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Macromoléculas (un cuatrimestre),
Electrónica (un cuatrimestre).

5.7. Para la especialidad de Química orgánica se establece
la siguiente distribución de enseñanzas:

Primer curso

Síntesis orgamca (un cuatrimestre),
Análisis estructura orgánico (un cuatrimestre),
Bioquímica (dos cuatrimestres),
Estereoquímica (un cuatrimestre),
Laboratorio avanzado 1 (dos cuatrimestres),

Optativas. elegir dos:

Espectroscopia 1 (un cuatrimestre),
Estructura de la materia (un cuatrimestre),
Mecanismos de reacción <dos cuatrimestres),
Química inorgánica avanzada (un cuatrimestre).

segundo curso
Química física orgánica (un cuatrimestre),
Química de heterociclos (un cuatrimestre),
Productos naturales (un cuatrimestre).
seminario de Química orgánica (dos cuatrimestres),
Laboratorio avanzado II (Tesina) (dos cuatrimestres).

Optativas, elegir dos:
EspectrO$copia 11 (un cuatrimestre).
Química metalorgánica .(un cuatrimestre).
Química de macromoléculas (un cuatrimestre).

5.8. Para la. especialidad Pedagógica en Física y Química se
establece la siguiente distribución de ensefianzas:

Primer curso

Laboratorio avanzado 1 (un cuatrimestre).
lníroducción a la Psicología (un cuatrimestre).
Física industrial (un cuatrimestre),
Psicología del nmo y del adolescente (un cuatrimestre).

Optativas, elegir tres:
Química moderna l (dos cuatrimestres).
Bioquimica (un cuatrimestre).
Biologia molecular (un cuatrimestre).
Astrofísica (un cuatrimestre).
Electrónica aplicada <un cuatrimestI'3).

segundo curso

Química industrial (dos cuatrim('stres).
Metodología y Didáctica de la Química y de Física (dos

cuatrimestres).
El proceso educativo y las técnicas pedagógicas en la actua

lidad (un cuatrimestre).
Historia y realizaciones de la Química y de la Física (dos

cuatrimestres).
Sociologia de la educación (un cuatrimestre).
Laboratorio avanzado II (Tesina) (dos cuatrimestres).

5.8 (1). Estos cursos se darían conjuntamente con -el Insti
tuto de Ciencias de la Educación de la Universidad.

5.8 (2). La Licenciatura en Pedagogía en Física 'y Química
capacitaría para hacer oposiciol1€s al CUerpo de catedráticos de
Bachillerato, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2, b),
del articulo 102 de la Ley General de Educación.

5.9. Para la especialidad de Geoquímica se establece la si
guiente distribución de enseñanzas:

Primer curso

Crístalografía y Cristaloquímica (un cuatrimestre).
Mineralogía (un cuatrimestre).
Petrologia (un cuatrimestre).
Mineralogénesis (un cuatrimestre).

Optativas, elegir dos:

Mineralogía de arcillas (un cuatrimestre).
Técnicas mineralógicas (un cuatrimestre).
Edafología (un cuatrimestre>'
Hidrologia (un cuatrimestre).

segundo curso

GeoqUÍlltica. (un cuatrimestre>.
Yacimientos y Metalogenia (un cuatrimestre).
Estadística (un cuatrimestre).
Prospección geoqmmica .(un cuatrimestre).
Geología nuclear (un cuatrimestre).
Iniciación a la investigación (Te.sina) (un cuatrimestre).

Optativas, elegir una:

Cartografía (un cuatrimestre).
Geofísica (un cuatrimestre),

Bedimentología (un cuatrimestre).
Quimica del estado sólido (un cuatrimestre>'

6. Normas generales para el segundo ciclo

6.1. Las propuestas de asignaturas a cursar serán sometidas
al Departamento cQrrespondiente de la Facultad. para su apro-
badón y los candidatos deberán demostrar ante el mismo su
aptitud para traducir textos científicos en inglés.

6.2. Para confeccionar estas propuestas. se tendrá en cuenta
que las asignatul'aB optativas tienen carácter indicati,:o, bar
biéndose incluIdo en cada grupo de ellas las que se consIderan,
en principio. recomendables por suponer un complemento apro
piado a las diversas orientaciones de cada especialidad. No obs
tante. el alumno podrá proponer asignaturas optativas que per·
tenezcan a otras especialidades e incluso a. otras Facultades.

A efectos docentes, la Facultad podrá dividir las asignaturas
optativas en dos grupos. para los que se establecerán las 00
rrespondientes enseñanzas en años alt-ernos.

6.3. Durante el segundo curso el alumno realizará la Tesina
de Licenciatura. Esto significa una iniciación a la investigación,
que se realizará bajo la supervisión. del Departamento.. <

6.4. Al final de este segundo CIclo, el alumno adqUIrlrá el
titulo de Licenciado.

Disposición transitoria.-El establecimiento de las enseñan·
. z'as de cada especialidad estará supeditado a la disponibilidad
de personal.

7. Tercer ciclo (Doctorado)

7.1. Los estudios de Doctorado tienen par objeto la forma,.
ción de investigadores y docentes universitarios.

7.2. Deberán tener la Licenciatura, con examen de Grado,
por la Facultad correspondiente de cualqUier Universidad espa-.
ñola. Para los estudiantes extranjeros se estudiará. caso por
caso, su situación académica, con vista al Doctorado.

7.3. será requisito para admitir la matricula que el doc·
tarando solicite previamente realizar su tesis doctoral -en uno
de los Departamentos de la Facultad y que éste le haya dado
su conformidad. De este modo es el De{lartamento como tal, el
que asume la responsabilidad de la teSIs, que todo doctorando
realíce con él.

Lo anterior no es óbice para que la ejecución del trabajo de
investigación se realice en laboratorio distinto de los de la
propia Facultad. previa autoriza.ción del Departamento.

También, y con la preVia autorización del Departazt?cnto
correspondiente. puede dirigir tesis un Doctor ajeno al m1SlIlO.
pero Que haya recibido de la Facultad la «venia. docendi».

En estos casos el doctorando deberá enviar informe sobre la.
marcha del trabajo de su tesis, cuando por el Jefe del Depar·
tamento correspondiente le sea pedido.

7.4. Los estudios del Doctorado, a más de la tesis. compren~

derán una escolaridad de dos académicos. Dentro de esta eSCO
laridad, a nivel de Departamento, se establ~rá un sistema de
puntos o créditos para valorar la realizadón de cursos o sf-mi
narios, trabajos de investigación en centros nacionales o extran·
jeros acreditados. trabajos de campo, etc. Estos estudios otra·
bajos deberán estar orientados por el propio Departamento en
el que se :realice la tesis.

Las tesis doctorales deberán ser presentadas en el Departa.
mento como mínimo con un mes de antelación a su lectura.

7.5. Contará, a efectos de tiempo de escolaridad, hasta un
máximo de un año. los cursos académicos durante los cuales
los doctorandos hayan sido Profesores de la Facultaq.

También, a efectos de tiempo de escolaridad y con .el mismo
limite, se contabilizará los estudios de doctorado reallzados en
una Facultad de Ciemias de otra Universidad.

Lo digo a V. l. para su concimíento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 22 de mayo de 1971.

VILLAR PALAS!

Dmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección GenerlÜ de Trabajo
por la que-se aprueba el Convenio Colectivo Sindical
de ambito interprovincial para la- Red de Emisoras
del Movimíento {Cadena R.E.M.J.

Ilmo. Sr.: Vi;to el Convenio Colectivo Sindical de ámbito
tnterprovincia1 para la Red de Emisoras del Movimiento (Ca-
dena R. E. M,);

Resultando que la Secretaría General de- la OrganiZación
Sindical, por escrito de 11 de junio de 1971, remitió a esta
Dirección Genel"Q~ el expediente correspondiente a dicho Con·
venio, con su texto, informes y documentación complementa.
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rias y, en especial, el acta. de aprobación para la Comi.sión
Deliberante;

Resultando que el proyecte de, Convenio fue Sl...--scrito por
todos los miembros de la. Comisión Mixta Del1beradora en re
unión ~ada el día 2 de- junio de los corrientes, según conste.
en acta de aprobación enviada por la secretaría General de
la OrganiZoación Sindical;

Resúltando que en ~ tramitación de este expediente se
han observ-ado todas las prescripc10nes legaJes;

Considerando qUé este Centro Directivo es oompetiente para
dictar la presente Resolución de acuerdo con 10 dispuesf¡o en
1<JS ...tículos 13 de la Ley de 24 de abril de l~ Y ·C01Tlllativos
del ReglllillleUto de 22 de julio de UI68.

COD&idertmdo que en el text.O del Convenio no Sé advif'rten
ninguna de las h8;1.1SR8 de ineficacia a- que hace referencia e1
artículo 20 del Reglamento -de 22 de julio de 1968 Y se ajusta
asimismo a 10 que detenninael precitado Decreto--1ey aa/l969.
de 9 de didembre.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le
están conferidas, acuerda:

1.<) Aprobar el Convenio Co:eotivo Sindical de Trabajo de
ámbito interprovmcial pare. la Red de Emisoras del Movim1en~

to (Cadena R. E. M.).
2.~ Que se comunique esta Resolución a la Organización

Sindical para sunotlfleación a las partes, haciéndoles·· SBber
que, según lo. dispuesto en el artkuIo 23 del treglamento de
22 de jtüio de 1958 en la redacción dada· al mbDno por la orden
ministerial de 19 de noviMnbre de 1912,· no cabecontrael16
fe(lurso alguno en la VÍa adm1nlstrativa.

3.- Q\.W esta. Resohi"clón Y el Convenio que aprueba se pu-
bliquen en el ~letín aiela.! del EstadQ:J.

Lo que comunico a V. 1: para su conocimiento y efectos..
Di06 guarde a V. 1.
Madrid, 29 de junio de 1971.-El Director general, 'Vicente

Toro ()rti.

TImo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical

CqnveniO Coleativo Sindical de Traba;) para el Departamento
de Radio de la -Delegación Nacional de Prensa 'JI ..Ru4io del Me>
vimiento.-Emf3oras de Badiodijusfón de l4 «Red de Emfsoraa

del Movim4ento» (Cadena R. E. M.)

Artículo 1.0 Las normas que contiene el presente Convenio
afectan e. todo.s los centros de trabajo de 1& «Red de Emlsoras
del Movimiento. (Cadena R.E.M.).

Arl. 2.° Se regularán por este Convenio todos los tr9.be.ja
dores pertenecientes.3: las ~soras <fe Radio de 1& «Red <te
Emisoras del Movimiento», con latínica excltt8ión del eJ.to per
sonal a que se refiere el erticu!ostete de la Ley. de Contrato
de Trabajo.

Art. 3.° Las presentes normas tendran una vigencia de dos
años, contados a partir· del 1 de -enero de 1971, por lo que. ftn...
lizarán el 31 de dí<lembre de 19'12.

Art. 4.0 P..... la interpretación. vigllsnoi&, conciliación y ....
bitraje' a que pudieran dar lugar las nol'1ll8.9 pactadas se cons
títuyó una Comllllón Mixta, que ......á~ par ""Pre
sidente, 1U\ Becret:liTio y ochoVocües, euatl'o de loa CUÑeS serán
designados libremente- por. la. Delegación NacIonal de Prea.sa
y Radio d..: _""lo. y en l"!'P_Dtadón de la Ill!lma, y
otros cuatro que, en representac:16ri del personal afectado, arán
designados por el Jurado central

El Presidente y el Secretario de esta Comisión serán -nom.
brados por el Presidente del Sindicato Nacional de Prensa. Ra
dio, Tel_ Y Publleide.<i.

Art. .&.0 Funciones de !a Comisión Míxta-.--Corresponde- EL
esta Co~isión la interpretación del COnvenio y el conocimiento
arbitral de los problemas que !e sean sometldoe en relación con
el -contenido' del 'mismo, ,

A los efectos de 18.8 preoedeIúesfUn~qUiera ¿e
las }).a.t"tes interisadas-a nvés de ausc . entes .repre
sentaciones--podrán elevar la pertinente· petición al Presidente
de la Comisión Mixta, quien habrá de convocar a ésta a 105
oportunos efectos. .

Los~ de la Omnisión se aaoptaráD. por mayoria, re
solviendo la Preskiencla con. su voto en -OUD de empate- TOdo
ello sin perjtdcio de * facultades que -en esía mater1aCorres
poneen a la- Dinece!ón Genrerttlde-Traba.jo al Cttel'PO' Nacional
de Inspee-ción y a la Magistratura de Trábajo.

Art. '.0 Repereusión 800B.6m-ica.-lA\s partes negociadoras,
en sus respectIvas representac10nes dejan constancia expresa
de qUe las mejoras qUe se contienen en este Convenio no 1m
pEcarán elevaciÓIi de precioB en 1m servic10B de la C8lClena.

Art. 7.° Jornada.---m. horario de trab840 -cIe1 perSQDIJ. al'*"
tado por esle Coltvenlo será fijado Iibr<o:nmte por la _

de la R. E. M., Y atendiendo a las exigencias de 1a explotación
de sus Emisoras y Servicios.

La jornada se:me.nal de trabajo del personal técnico, admi
nistrativo y subalterno se establece en cuarenta y cuatro horas.

Art. 8.° Vacaciones.-El personal afectado por este Conve
nio tendrá der€'CJ.'1.o a disfrt.."1.ar vacacíones anuales retríbuídas,
de acuerdo con la siguiente escala:

Veinte dia.s naturales para el personal con menos de dos
afias de antigüedad. ,

Veinticínco días naturales para el persona~ con más de dos
años y ~nenos de cinco de antigüedad.

Treinta días naturnles para el personal con más de cinco
añ06 de antigüedad.

La fecha de disfrute de las va.oaciones será determinada,
atendidas las necesidades de explotación, por la correspondien..
te representación. en cada Emisora de la Cadena.

Art. 9.0 Sobre las condiciúnes salariales fijadas en la tabla
que figura en el Convenio aprobado por La DIrección General
de Trabajo el 24 de abril de 1007 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 6 de mayo) se establece un plus, igual para todas las ca,..
regarías, de &50 pesetas, que se abonarán en las doce mensua
lida.des del año 1971, y en catorce pagas-incluídas las extra
ordinarias de jUaO y de diciembre--<lel año 1972. Este plus no
excede del ocho por oiento de la- nómina actual de la- R. E. M.

Este plus no podrá ser absorbido por otras mejoras superio-
res de que pueda disfrutar el personal afectado. pero Si podrá
ser compensado con cualquier mejora que en el futuro .puede.
ser establecida particularmente o por disposicíón de carácter
·general superior.

Ai't. 1(1. El personal técnico que asuma la Jefatura de los
servicias correspondientes en cada Emisora percibirá la rem.u~
nereción mensual que se establece para el Jefe de Programación,
no devengando en cambio la que por su específica categoría.
pudiera corresponderle.

La misma prescripción será observada para el personal Ad
ministrativo a quien .se le encomíende la Jefatura de los ser·
ViciOB .Económicos.

En arribos casos, la cesación en .las Jefaturas mencionadas,
con reintegro a loa trabajos propIos de la categoría que el per·
sonal mencionado viniese ostentando, determinará el abono
de las retlibucloues que por las mencionadas categorías les co-
rresponda.

Art. 11. El Plus de Convenio que se establece tiene carácter
extrasalarial y, por consiguiente, sólo será tenido en cuenta
para el Seguro de Accidentes, antigüedad, vacaciones y bajas
p.or enfel1uedad y accidentes. Igualmente, y a partir del 1 de
enero de 1972, se -computará para valorar las horas extraordi
narias.

Art. 12. Pagas extraordinarias.-Indepep.dienteInente de las
paga-s legalmente establecidas en la Reglamentación Nacional
de Traoojo para las Entidadés de Radíodifusión, se mantendrán
las dos· pagas pactadas en ,e! Convenio anterior y en la cuantia
fijada en el mismo, haciéndose efectivas en los meses de fe
brero y de. septiembre. de cada año.

Art. 13. Personal en situación de incapacidad transitoria.
Las situaciones prodlaCid6s por inoapacidad. transitoria o Re-
cidente de trabajo serán cubiertas económicamente por la Ero·
})resa-, hasta. aloanzar la. totalidad de los devengos del trabaja.
dor, reB8J'iCiéndOBe la Empresa de los pagos que, por estas pres
tacl<>nea. haga la 8eguTidad Soelal.

Art. 14. Jubüación.--A los trabajadores que durante la. vi..
gencia de este Convenio causen baja por jubt:~.aclón R los Ee
senta y cinco MOS -se les abonará le. düerencia entre la pensión
causade. y la re-tl'ibución que viniesen percibiendo en su servicio
activo.

Con objeto de dar a este beneficio una base real de orden
juridioo y económico, ambas representaciones se comprometen
a estudiar, de común acuerdo. un sistema que será implantado
a partir del próximo Convenio Colectivo Sindical mediante- com
plementos directos, mejoras de las bases de seguridad Social
con aportaciones de Empresa y trabajador, o crel'l.Ción o ín
corpora~ón a una 'Mutua.lidad Laboral.

Art. 15. Partictpaci6n.-L8I Delegación Nacional de Prensa
y Radio del Movimiento .se compromete So e1evar al Ministl"O
Secretarío General, e informarla favorablemente, una propues
ta de participación del personal, a través de la representación
sindical, en el Pleno del Consejo de Gerencia de Prensa y Radio
del MoVimiento.

DiSPOSICIONES FINALES

Primera.-Si algún trabajador viniese disfrutando oondicio
nesmásben-eficiosas que las aquí estabiecWas, aquéllas le serán
respetada}).

8egunda.-Las cuestiones o situaciones no reguladas expre
samente .en· este Convenio qUt'dan remitidas a lo dispuesto en
la Regl6-1llenta-eión Nacional de TrabajO a¡l1icable.


